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PROTOCOLO DE APERTURA 
 

PISCINA MUNICIPAL DE HERENCIA 
 
 
COVID-19                                               Última actualización: 27/06/2020 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y  
RECOMENDACIONES SANITARIAS 
 

INTRODUCCIÓN 
Este documento trata de establecer las pautas para la apertura de la Piscina Municipal de Herencia 
bajo los criterios técnicos revisados en la bibliografía específica referida a estas instalaciones, en el 
marco actual en el que nos encontramos debido a los efectos del Covid-19. 
 
Antes de comenzar este análisis, y después de revisar la bibliografía necesaria para tal fin, la principal 
conclusión obtenida respecto a la transmisión del SARS-CoV-2 es que este se transmite de persona a 
persona muy probablemente a través de:  

1. Contacto cercano con una persona infecciosa.  
2. Contacto con gotas de la tos o el estornudo de una persona infectada.  
3. Tocar objetos o superficies (como manillas de las puertas o mesas) contaminadas por tos o 

estornudos de una persona con infección por COVID-19, y luego tocarse la boca o la cara.  
 
Estas mismas fuentes determinan que el problema no estará en el agua, si no en la interacción cara a 
cara entre las personas que acudan a la instalación, si no se respetan las distancias mínimas entre 
ellas y la limpieza y desinfección de las superficies de las zonas comunes.  
 
Dadas las características y las vías de transmisión conocidas para el SARS-CoV-2, en el caso de las 
piscinas, el buen funcionamiento, mantenimiento y desinfección adecuada (por ejemplo con cloro y 
bromo) de las piscinas deberían inactivar el virus que causa el COVID-19. Ello supondría, que, como se 
ha indicado anteriormente, el principal riesgo de las piscinas debido al virus SARS-CoV-2 no será el 
agua.  
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FECHAS Y HORARIOS DE APERTURA 
La decisión en cuanto a la fecha de apertura de la Piscina Municipal y el tiempo que se alargue esta 
apertura  dependerá de la fase de desescalada en la que se encuentre nuestra provincia; así como de 
las indicaciones recibidas desde las administraciones pertinentes, Gobierno, Junta de Comunidades y 
Diputación. Sea como sea, las fechas  previstas de apertura de la instalación son las siguientes: 1 de 
julio al 31 de agosto (excepto el lunes 3 de agosto, cerrado por labores de mantenimiento).  
 
Por otro lado, en cuanto a las fechas de los cursillos de natación, estos se impartirían con la misma 
duración en cuanto a días que otros años; en los horarios anunciados en el cartel promocional del 
evento. 
 
Con todo esto, se proponen los siguientes rangos de horas, contando con la realización también de 
los cursillos de natación para la temporada estival. 
 
Horarios de lunes a  viernes 

• … a 10:00. Limpieza vasos y zonas comunes. 
• 10:00 a 11:00. (60 minutos). Cursillos de Natación. 
• 11:00 a 11:10. (10 minutos). Limpieza vasos. 
• 11:10 a 12:10. (60 minutos). Cursillos de Natación. 
• 12:10 a 12:30. (20 minutos). Limpieza vasos. 
• 12:30 a 19:45. (7 horas y 15 minutos). Baño libre. 
• 14:45 a 15:15. (30 minutos). Limpieza vasos y zonas comunes. *Sin necesidad de vaciar las 

zonas verdes; únicamente los vasos. 
• 19:45 a 20:00. (15 minutos). Limpieza vasos y zonas comunes. 
• 20:00 a 21:00. (60 minutos). Cursillos de Natación. 
• 21:00 a 21:10. (10 minutos). Limpieza vasos. 
• 21:10 a 22:10. (60 minutos). Cursillos de Natación. 
• 22:10... Limpieza vasos. 

 

Horarios de sábados 
• … a 10:30. Limpieza vasos y zonas comunes. 
• 10:30 a 11:45. (75 minutos). Cursillos de Natación. 
• 11:45 a 12:30. (45 minutos). Limpieza vasos. 
• 12:30 a 20:15. (7 horas y 45 minutos). Baño libre. 
• 14:45 a 15:15. (30 minutos). Limpieza vasos y zonas comunes. *Sin necesidad de vaciar las 

zonas verdes; únicamente los vasos. 
• 20:15... Limpieza vasos y zonas comunes. 

 

Horarios de domingos 
• … a 11:00. Limpieza vasos y zonas comunes. 
• 11:00 a 20:15. (9 horas y 15 minutos). Baño libre. 
• 14:45 a 15:15. (30 minutos). Limpieza vasos y zonas comunes. *Sin necesidad de vaciar las 

zonas verdes; únicamente los vasos. 
• 20:15... Limpieza vasos y zonas comunes. 
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AFORO  
El aforo máximo permitido será del treinta por ciento de la capacidad de la instalación, siempre que 
sea posible respetar la distancia de seguridad entre usuarios de dos metros. En caso contrario se 
reducirá dicho aforo a efectos de cumplir con la distancia de seguridad. 
 
Aforo general en la instalación al 30%: 865 personas. Este aforo será controlado por los/as 
taquilleros/as de la Piscina Municipal. 
 
Aforo en la lámina de agua: 100 personas. Este aforo será controlado por unos dispositivos 
digitales incorporados a los accesos a la zona de agua; los cuales, en todo momento, expondrán 
digitalmente el aforo actual de esta zona. 
 
Una vez completo el aforo establecido, el usuario no podrá acceder a la instalación hasta que no 
salgan otros usuarios; siendo esta medida controlada por los socorristas de la instalación. 
 
 

GESTIÓN DE ABONOS Y ENTRADAS 
Respecto al sistema de expedición de abonos, toda la gestión de este proceso se realizará 
telemáticamente, mediante la plataforma digital habilitada por el Servicio Municipal de Deportes. 
Una vez tramitado el abono, este podrá ser recogido en la oficina del Servicio Municipal de Deportes 
o en la taquilla de la Piscina Municipal. 
 
Respecto al sistema de venta de entradas diarias y personales; se obtendrían y pagarían mediante 
dos medios, a elección del usuario. 

1. Telemáticamente, a través de la plataforma habilitada por el Servicio Municipal de Deportes. 
2. Presencialmente, en la taquilla de la Piscina Municipal. 

 
Sea como fuera, la validez del abono o de la entrada quedará marcada por el aforo de la instalación 
en el momento en el que se quiera acceder a la instalación.  
 
Además, para la expedición de las entradas diarias y de los abonos el/la interesado/a debe cumplir 
los requisitos de edad especificados en cada una de ellas, además de ser residente en la localidad de 
Herencia o tener vivienda en la misma o, en su defecto, haber sido alumno/a de las Escuelas 
Deportivas Municipales durante, al menos, dos trimestres. 
 
En el momento de acceso a la instalación, el/la taquillero/a podrá solicitar la comprobación estos datos; 
los cuales podrán ser comprobados mediante la presentación del DNI, justificante de residencia en la 
localidad o presentación de algún recibo (agua, luz, IBI). En caso de no presentar algunos de los 
documentos solicitados o cuando alguno de estos no sean correctos no se permitirá el acceso a la 
instalación. 
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TARIFAS  
Las tarifas de abonos y entradas para la Piscina Municipal serán las estipuladas en las ordenanzas 
municipales; a excepción de los abonos, cuyo precio será establecido en base a los días de apertura 
de la instalación, en comparativa con una temporada regular. 
 
 

ENTRADA Y SALIDA DE LA INSTALACIÓN 
Con el objetivo de evitar el tráfico cruzado de usuarios en entradas y salidas se propone la creación 
de accesos y salidas diferenciadas y bien señalizadas. 
 
Además, tratando de evitar la acumulación de usuarios en las zonas de entrada se propone la  
señalización de la pertinente distancia de seguridad entre los usuarios para acceder al recinto. 
 
PISCINA MUNICIPAL 

• Entradas: 
◦ Entrada principal (establecer carril de entrada y de salida con vallas). La entrada hacia la 

derecha conforme entras. La salida desde la derecha en el interior de la instalación. 
 

• Salidas: (se abrirían en el horario de cierre). 
◦ Portada 24 horas. 

 
CURSILLOS DE NATACIÓN 

• Entradas:  
◦ Portada cursillos. 

 
• Salidas: (se abrirían en el horario de cierre). 

◦ Portada 24 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Servicio Municipal de Deportes 
Ayuntamiento de Herencia 

smd@herencia.es 
 

 
Excmo. Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real)     Tlfno. 926571002    Fax. 926571019       Email:   ayuntamiento@herencia.es 

 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
PREVIAS A LA APERTURA DE LA INSTALACIÓN 

1. Comprobación del cumplimiento de los requisitos mínimos de los equipos de tratamiento del 
agua de los vasos. 

2. Revisión y puesta a punto de los equipos de tratamiento del agua. 
3. Limpieza y desinfección de todas las instalaciones y materiales de la Piscina Municipal. 
4. Precintar fuentes de agua y promover el uso individual de botellas de agua o bebidas 

isotónicas. 
5. Precintar zonas de juegos y pista de playa. 
6. Precintar la zona de vestuarios y zona de duchas en los aseos. Únicamente podrán utilizarse 

en determinados casos; como en el de aquellas personas dependientes, lactantes o alguna 
otra circunstancia de primera necesidad o urgencia no recogida en este documento. 

7. Se recomienda abrir puertas y ventanas exteriores y usar ventiladores para aumentar la 
circulación de aire en el área. 

8. Comunicar las normas, medidas de obligado cumplimiento y el procedimiento a seguir en la 
instalación como prevención vía web, mail,  whatsapp o redes sociales. 

9. Se recordará a los usuarios mediante cartelería visible o mensajes de megafonía las normas de 
higiene y prevención a observar, señalando la necesidad de abandonar la instalación ante 
cualquier síntoma compatible con la COVID-19 (anexo 1). 
 

EN EL ACCESO A LA INSTALACIÓN  
1. Instalar mamparas de seguridad y carteles indicativos o señales en el suelo de la distancia 

segura (2 metros) en los puestos fijos de trabajo, como mesas o mostradores (recepción, 
dirección, salas de reuniones). 

2. Los menores de 8 años no podrán acceder solos a la instalación, deberán ir acompañados de, 
como mínimo, un adulto 

3. Como norma general, es responsabilidad del usuario y acompañantes evitar acudir a la 
instalación si se presentan síntomas respiratorios o se ha estado en contacto con posibles 
afectados por el COVID-19. 

4. Evitar alquilar o prestar cualquier material tipo toallas, gorros de piscinas, gafas de piscinas, 
servicio de taquillas, raquetas de ping-pong, etc. 

5. Mensajes de prevención mediante carteles y/o megafonía. 
6. Se realizará el control de la temperatura a los usuarios a la entrada de la instalación. En caso 

de que el usuario presente una temperatura corporal de 37,5ºC se prohibirá su entrada a la 
instalación. En este caso se hará un bono con el importe gastado. Se recomienda realizar el 
control de la temperatura a los usuarios en casa (aunque posteriormente se volverá a realizar 
en la instalación). En caso de que el usuario presente una temperatura corporal de 37,5ºC se 
prohibirá su entrada a la instalación. En este caso se hará un bono con el importe gastado. 

7. Dosificadores de hidrogel de manos para limpiarse la contaminación exterior. 
8. Requerir a los usuarios el uso de mascarilla por el centro en todo momento salvo cuando 

estén dentro del vaso, así como lavarse las manos con frecuencia. 
9. Anular un porcentaje o la totalidad de taquillas. 

DURANTE LA ESTANCIA EN LAS ZONAS VERDES 
1. Mantener las medidas de distanciamiento entre usuarios y entre usuarios y personal.  
2. Prohibir juegos colectivos en esta zona. 
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DURANTE LA ESTANCIA EN LAS ZONAS COMUNES (ASEOS) 
1. La utilización de los vestuarios no estará permitida. 
2. La utilización de la zona de duchas en los aseos no estará permitida. 
3. En los aseos se deberá verificar que, en todo momento, estén dotados de jabón y/ o 

soluciones hidro-alcohólicas, papel desechable y que disponen de papeleras con tapadera y 
pedal. 

4. Se dispondrá en una zona visible un cartel informativo sobre el correcto lavado de manos. 
 

DURANTE LA ESTANCIA EN LAS ZONAS HÚMEDAS 
1. Será obligatorio ducharse antes y después de utilizar la piscina. Se establecerán un pediluvio 

de acceso y otro de salida, manteniendo en las zonas aledañas la distancia de seguridad. Estas 
zonas se limpiarán periódicamente.  

2. No está permitido el uso de toboganes ni trampolines ni accesorios que generen chapoteos.  
3. Mantener las medidas de distanciamiento mencionadas entre usuarios y entre usuarios y 

personal. 
4. En las zonas de la playa aledañas a las escaleras se marcará con pintura un semicírculo para 

mantener la distancia de seguridad. 
5. Quedan prohibidos los juegos colectivos en esta zona. 

 
EN LA SALIDA DE LA INSTALACIÓN 

1. Se deberá disponer de papeleras en las que poder depositar pañuelos y cualquier otro 
material desechable. Dichas papeleras deberán ser limpiadas de forma frecuente, y al menos 
una vez al día. 

2. Mensajes de prevención mediante carteles y/o megafonía. 
3. Importancia del lavado y desinfección de bañadores y cualquier accesorio de baño empleado 

una vez llegados a casa. 
4. Recomendar la ducha en casa. 
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PROTOCOLO PARA EL PERSONAL 
1. Aprovisionar a todo el personal de material de protección, especialmente guantes y 

mascarillas. 
2. Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón o geles hidroalcohólicos  para la limpieza 

de manos. 
3. Mantener las distancias de seguridad entre compañeros y con los usuarios. 
4. Evitar, en la medida de lo posible, el uso compartido de equipos, herramientas, máquinas, 

vehículos, etc. 
5. Para los trabajadores, pautar el lavado de manos, al menos: antes de comer; después de 

estornudar, toser o sonarse la nariz; después de usar el baño; antes de manipular alimentos; 
después de tocar o limpiar superficies que puedan estar contaminadas; después de usar o 
compartir equipos como el teclado, el ratón, equipos de medición, material deportivo, etc. 

6. Instalar mamparas de seguridad y carteles indicativos o señales en el suelo de la distancia 
segura (2 metros) en los puestos fijos de trabajo, como mesas o mostradores (recepción, 
dirección, salas de reuniones). 

7. Las personas que presenten síntomas compatibles con el Covid-19 o estén en aislamiento 
domiciliario debido a un diagnostico por covid-19, o que se encuentren en periodo de 
cuarentena domiciliaria no deberán asistir a su puesto de trabajo, previo aviso a la persona 
responsable. 

 
FUNCIONES PRINCIPALES DE LOS/AS OPERARIOS/AS DE MANTENIMIENTO 

1. Establecer claramente protocolos y pautas de limpieza de las zonas y momentos vistos 
anteriormente. 

2. Todas las operaciones correspondientes que se lleven a cabo, debido al COVID-19 deberán 
quedar anotadas y descritas en los registros correspondientes (anexo 2). 

3. Deberán asegurarse que se cumplen las directrices marcadas en este protocolo en las zonas 
verdes y zona de aseos de la instalación. 

4. Se deberán reforzar las medidas de limpieza y desinfección adecuadas de las instalaciones. 
5. Se deben realizar tareas de ventilación periódica en las instalaciones cerradas y, como 

mínimo, de forma diaria y durante el tiempo necesario para permitir la renovación del aire. 
6. Se procederá a la limpieza y desinfección diaria de la instalación. 
7. En aquellas superficies de contacto frecuente con las manos de los usuarios, se llevará una 

limpieza y desinfección de, al menos, tres veces al día: hamacas, sombrillas, pomos de 
puertas, mesas, sillas, pasamanos, suelos, aseos, etc.  

8. Con carácter previo a su apertura se deberá llevar a cabo la limpieza y desinfección de las 
instalaciones con especial atención a los espacios cerrados como vestuarios o baños. 

9. Asimismo, se deberán limpiar y desinfectar los diferentes equipos y materiales como, vaso, 
corcheras, material auxiliar de clases, rejilla perimetral, botiquín, taquillas, así como cualquier 
otro en contacto con los usuarios, que forme parte de la instalación. 

10. Intensificar la limpieza de los vestuarios y aseos, control de su aforo y verificar que están 
dotados de jabón y/o solución hidroalcohólica, papel desechable, cartel informativo del 
correcto lavado de manos y papeleras con tapadera y pedal. No se podrá hacer uso de las 
duchas de los vestuarios ni de fuentes de agua potable, en caso de haberlas, durante las fases 
de desescalada. 

 



Servicio Municipal de Deportes 
Ayuntamiento de Herencia 

smd@herencia.es 
 

 
Excmo. Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real)     Tlfno. 926571002    Fax. 926571019       Email:   ayuntamiento@herencia.es 

 

 
11. Limpieza y desinfección de las zonas de estancia y de tránsito de los bañistas, al menos 2 

veces al día, haciendo especial hincapié en las zonas más frecuentadas, vestuarios, aseos, 
taquillas, duchas y lavabos., utilizando para ello detergentes para eliminar las suciedades 
incrustadas y presentes en la superficie, seguido de una adecuada desinfección. 

12. Se establecerán en cada lateral un pediluvio de acceso y otro de salida, manteniendo en las 
zonas aledañas la distancia de seguridad. Estas zonas se limpiarán periódicamente.  

13. Limpieza y desinfección del mobiliario utilizado por los usuarios después de cada uso.  
14. Barrer y limpiar las zonas húmedas de baños, duchas, vestuarios, lavapiés y zonas de tránsito 

de los bañistas. 
15. Para las labores de limpieza y desinfección se utilizarán paños y materiales de un solo uso., o 

bien se procederá a la limpieza y desinfección adecuada de los mismos  
16. Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 

desecharan de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 
17. Identificar los diferentes equipos, materiales o instalaciones susceptibles de limpieza o de 

desinfección, como por ejemplo: vaso, corcheras, duchas, material auxiliar de clases, 
vestuarios, rejilla perimetral, botiquín, filtros de aire, paredes, taquillas, y cualquier otro en 
contacto con los usuarios, que forman parte de la instalación. 

18. Enumerar los utensilios empleados (cepillo, fregona, escoba, mangueras a presión, maquina 
barredera, etc.), así como los productos utilizados en cada caso. Estos deberán ser sometidos 
a un proceso de desinfección después del uso.  

19. Debe aportarse la ficha de datos de seguridad recomendaciones y medidas para un 
almacenamiento seguro de los productos empleados, siempre fuera del alcance de los 
usuarios y respetando las precauciones indicadas en el etiquetado. Es conveniente que dicha 
documentación esté siempre disponible y al alcance de los operarios durante dichas tareas.   

 
PRODUCTOS BIOCIDAS: DESINFECTANTES  

1. Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o cualquiera de 
los desinfectantes con actividad virucida que se encuentren en el mercado y que han sido 
autorizados y registrados por el ministerio de sanidad. 

2. Los biocidas a utilizar son los del tipo de producto 2: Desinfectantes y alguicidas no destinados 
a la aplicación directa de personas o animales  

3. También se podrá utilizar etanol al 62-71% o peróxido de hidrógeno al 0,5%, aplicado durante, 
al menos, el mismo tiempo (1 minuto). Además, también se podrán utilizar aquellos 
desinfectantes virucidas autorizados por el Ministerio de Sanidad, siempre siguiendo lo 
indicado en sus respectivas Resoluciones de autorización y en la información de sus etiquetas.  

4. Los desinfectantes virucidas autorizados se pueden consultar en la web del Ministerio de 
Sanidad. 

 
FUNCIONES PRINCIPALES DE LOS/AS TAQUILLEROS/AS 

1. Deberán asegurarse que se cumplen las directrices marcadas en este protocolo en las zonas 
de entrada a la instalación. 

2. En general, hacer cumplir las indicaciones sanitarias, en el contexto creado por la pandemia 
del Covid-19. 

3. Facilitar la entrada solo a los usuarios provistos de la entrada o abono correspondiente.  
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4. Impedir la entrada a toda persona que no esté en posesión del pase correspondiente por 

cualquiera de los accesos posibles a la instalación y a aquellos que intenten entrar con objetos 
que pudieran ser perjudiciales para la salud pública.  

5. Supervisar durante el horario de baño, que los bañistas cuentan con la correspondiente 
entrada o forma de acceso correspondiente.  

6. Evitar aglomeraciones a la entrada observando en todo momento buenos modales para con 
los usuarios.  

7. No permitir juegos en la zona de servicios y vestuarios.  
8. Evitar la estancia de bañistas en traje de baño y mojados en la taquilla.  
9. Custodia y expedición de entradas y abonos.  
10. Ingresos periódicos en las entidades bancarias que se dispongan. 
11. Tener informado al responsable de la instalación de cuantas anomalías pudieran producirse 

en el normal desarrollo de sus funciones. 
12. Vigilar el correcto uso de la instalación de deportes de arena. 

 
FUNCIONES PRINCIPALES DE LOS/AS SOCORRISTAS 

1. Deberán asegurarse que se cumplen las directrices marcadas en este protocolo en las zonas 
de playa, en los tres vasos de la instalación y en el perímetro de estos. 

2. En general, hacer cumplir las indicaciones sanitarias, en el contexto creado por la pandemia 
del Covida19. 

3. No se permitirá el uso del teléfono móvil durante el horario de apertura de la Piscina 
Municipal, salvo en caso de urgencia. 

4. Estancia física durante toda la jornada de trabajo. 
5. Mantendrá limpia la superficie del agua de insectos, hojas y de cuantos objetos pudieran caer 

molestar la libre acción de los usuarios.  
6. Atenderá a cuantos bañistas pudieran resultar lesionados dentro del recinto de baño. En el  

momento de ausencia para esta atención, deberá tomar las medidas necesarias en su vaso de 
vigilancia, avisando a otro socorrista de su ausencia.  

7. Prestará auxilio dentro  y fuera del agua a cuantos bañistas necesiten de su profesionalidad 
sin hacer distinción. 

8. Llevará control del libro de accidentados, especificando el grado de lesión, afiliación del 
accidentado y si ha sido preciso su evacuación al centro de salud. 

9. Tener informado al responsable de la instalación de cuantas anomalías pudieran producirse 
en el normal desarrollo de sus funciones. 

 
FUNCIONES PRINCIPALES DE LOS/AS MONITORES/AS DE LOS CURSILLOS DE NATACIÓN 

1. Deberán asegurarse que se cumplen las directrices marcadas en este protocolo en las zonas 
de playa, en los tres vasos de la instalación y en el perímetro de estos. 

2. En general, Hacer cumplir las indicaciones sanitarias, en el contexto creado por la pandemia 
del Covida19. 

3. Llevar a cabo las monitorías de natación durante los meses de julio y agosto. 
4. Custodiar el material didáctico de los cursillos.  
5. Limpieza y desinfección del material utilizado en los cursillos de natación diariamente, tras su 

uso. 
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CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA 
La responsabilidad de este punto será de la empresa encargada del tratamiento del agua; en función 
a las pautas marcadas desde Sanidad. 
 
 

BARES 
Los establecimientos de hostelería que se encuentren ubicados en la piscina, deberán seguir los 
protocolos correspondientes establecidos a este sector. 
 
 

OTRAS DISPOSICIONES 
Para lo no descrito en este protocolo tendrá validez lo dispuesto en el reglamento actual de la Piscina 
Municipal; o en su defecto lo indicado por las autoridades sanitarias en lo relativo a estas 
instalaciones 
 
 
ACEPTAN Y FIRMAN EL PRESENTE PROTOCOLO, COMPROMETIÉNDOSE A SU CUMPLIMIENTO: 
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ANEXO 1 
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Mensajes por megafonía: 
1. Bienvenidos a la Piscina Municipal de Herencia, recuerda hacer un uso responsable de la 

instalación y cumplir con el protocolo sanitario establecido. Cada gesto cuenta. Todos 
sumamos. Gracias. 

a. 12:45 
b. 13:00 
c. 16:00 
d. 17:00 

 
2. Recuerda que desde las 14:45 a las 15:15 no estará permitido el acceso a la zona de agua, 

durante este tiempo limpiaremos con productos desinfectantes  esta zona para una mayor 
seguridad. Disculpen las molestias. Gracias por su comprensión. 

a. 14:30 
 

3. Esperamos que estéis teniendo una confortable estancia en la Piscina Municipal. Respeta las 
zonas habilitadas para mantener la distancia de seguridad en las zonas de descanso; además 
de usar la mascarilla y limpiarte las manos cada cierto tiempo con hidrogel. Gracias por hacer 
un uso responsable de la instalación. 

a. 13:30 
b. 14:15 
c. 15:30 
d. 16:45 
e. 17:45 
f. 18:30 

 
4. Qué día tan calurosa ¿verdad? Si vas a darte un baño recuerda ducharte antes y después de 

entrar a la zona de agua, además de mantener la distancia de seguridad con el resto de 
usuarios. Respeta las indicaciones de los socorristas y disfruta de tu baño. 

a. 14:00 
b. 15:00 
c. 16:15 
d. 17:15 

 
5. Nos encantaría poder disfrutar más tiempo de esta tarde de piscina, pero les comunicamos 

que en 15 minutos terminará la hora de baño. Recuerda que puedes salir por cualquiera de las 
dos salidas habilitadas; en ambas dispones de gel hidroalcohólico para limpiar tus manos. Te 
recomendamos ducharte de nuevo al llegar a casa, así como limpiar todo el material utilizado. 
Nos vemos el próximo día. 

a. 19:30 
 
 
 
 
 



Servicio Municipal de Deportes 
Ayuntamiento de Herencia 

smd@herencia.es 
 

 
Excmo. Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real)     Tlfno. 926571002    Fax. 926571019       Email:   ayuntamiento@herencia.es 

 

ANEXO 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Servicio Municipal de Deportes 
Ayuntamiento de Herencia 

smd@herencia.es 
 

 
Excmo. Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real)     Tlfno. 926571002    Fax. 926571019       Email:   ayuntamiento@herencia.es 

 

BIBLIOGRAFÍA 
1. Ministerio de Sanidad. Recomendaciones para la apertura de la actividad en las piscinas tras la 

crisis del COVID-19. (14/5/20) 
2. Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios técnico-

sanitarios de las piscinas. 
3. Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de 

ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 
2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 

4. Consejo General de Colegios Farmacéuticos. Medidas preventivas y recomendaciones 
sanitarias para la apertura de piscinas y playas. (08/06/2020). 

 
 
 
 
 
 


